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Argentina
Covid-19 Casos: 5,190,948

Covid-19 Muertes: 112,005

Sin acuerdo con los docentes universitarios, el
diálogo paritario continuará el martes
Los cinco gremios docentes universitarios rechazaron la propuesta salarial
de las autoridades educativas, que ofrecieron sumar a lo ya acordado un
adicional en tres tramos para totalizar una mejora anual del 47%, por lo
que convinieron un cuarto intermedio hasta el martes, en tanto los no
docentes (Fatun) aceptaron esa recomposición.

La reunión paritaria en el Palacio Pizzurno fue encabezada por el ministro
de Educación, Nicolás Trotta, quien según todas las fuentes
gremiales ofreció una recomposición anual total del 47%, que consistió en
sumar a lo ya convenido en abril (35%) un 6% para este mes, otro 2 para
octubre y un 4% en enero de 2022, lo que los sindicatos no aceptaron, por
lo que consensuaron un cuarto intermedio.

"La reunión fue tensa y se extendió casi tres horas. El ministro formuló una
propuesta que solo la Fatun aceptó -sindicato de no docentes-. Ocurre que
los salarios de los docentes universitarios son muy bajos. Un trabajador de
la actividad con dedicación exclusiva percibe tan solo entre 70 y 80 mil
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pesos", sostuvieron las fuentes gremiales.

Las fuentes del Ministerio de Educación solo señalaron que "los no
docentes convinieron la paritaria y que habrá nueva reunión a las 16 del
martes con los otros 5 sindicatos".

https://www.telam.com.ar/notas/202109/567320-no-hubo-acuerdo-con-los-
docentes-universitarios-y-el-dialogo-paritario-continuara-el-martes.html

Bolivia
Covid-19 Casos: 491,340


Covid-19 Muertes: 18,473

Bolivia responderá un pedido de la CIDH sobre
la salud de la expresidenta Áñez
El Gobierno de Bolivia responderá a la brevedad un pedido de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sobre la salud de la
expresidenta Jeanine Áñez, quien intentó suicidarse el mes pasado en la
cárcel, dijo el ministro de Justicia, Iván Lima, a una radio local.

"En este caso tenemos siete días otorgados por la Comisión y se va a
presentar la respuesta inclusive antes del plazo señalado porque [en el
caso de Áñez] se ha respetado el debido proceso y se ha cumplido el
estándar máximo de protección que señala la CIDH para resguardar la vida
y la salud de una persona privada de libertad", dijo Lima en una entrevista
con La Razón Radio.

El pedido de la CIDH, a través de una carta enviada a la Cancillería el 1 de
septiembre, tuvo lugar tras la solicitud de medidas cautelares por parte de
la defensa de la expresidenta (2019-2020).

https://mundo.sputniknews.com/20210903/bolivia-respondera-un-pedido-
de-la-cidh-sobre-la-salud-de-la-expresidenta-anez-1115720209.html

Brasil
Covid-19 Casos: 20,804,215


Covid-19 Muertes: 581,150

Brasil retomará la próxima semana juicio
sobre tierras nativas
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El Supremo Tribunal Federal (STF) de Brasil reanudará el próximo miércoles
el juicio clave que definirá el futuro y destino de las tierras indígenas;
mientras centenares de activistas se mantienen movilizados en la capital
del país.

El STF analiza y discute la validez del criterio de marco temporal, según el
cual solo deben reconocerse como territorios indígenas los ocupados por
los pueblos originarios cuando se promulgó la Constitución federal de
1988.

Durante las sesiones del miércoles y jueves, los jueces del STF oyeron los
argumentos en contra y a favor del marco temporal, defendido por el
poderoso lobby del agronegocio y el presidente ultraderechista Jair
Bolsonaro.

https://www.telesurtv.net/news/brasil-retoma-proxima-semana-juicio-
tierras-indigenas-20210903-0001.html

Chile
Covid-19 Casos: 1,639,698


Covid-19 Muertes: 36,995

Camila Vallejo presenta proyecto de ley que
garantiza internet estable y veloz en
establecimientos educacionales
#NoMásBrechasDigitales es el nombre de la iniciativa de la diputada
comunista que consagra la conectividad como parte fundamental del
proceso educativo. En el contexto de las clases híbridas y telemáticas
producto de la pandemia, el proyecto busca además proveer de banda
ancha a familias y estudiantes que no puedan costear una conexión de
calidad.

Que los establecimientos tengan una banda ancha estable y veloz para
garantizar el pleno derecho a la educación. Que las empresas ofrezcan
tarifas de acceso menores al precio de mercado en recintos que reciban
financiamiento público. Que el sistema entregue a liceos y colegios los
medios tecnológicos para conectarse (computadores, notebooks, tablets) y
que provea de Internet de calidad a familias y estudiantes que no puedan
pagarlo.

Esos son los puntos fundamentales de #NoMásBrechasDigitales, el
proyecto de ley presentado la mañana de este martes por la diputada
Camila Vallejo que, como su nombre lo indica, busca reducir la profunda
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brecha digital que existe producto de las diferentes desigualdades
existentes previamente a la llegada de Internet, pero que se han
profundizado con la pandemia del COVID-19.

“Esta iniciativa busca hacerse cargo de lo que sucede en la educación y que
viene de antes de la pandemia: la desigualdad acrecienta las brechas
digitales, pero las brechas digitales perpetúan la desigualdad estructural en
el acceso a oportunidades en el aprendizaje, al derecho a la información y
otras experiencias para los procesos educativos”, explica Vallejo.

https://www.radionuevomundo.cl/2021/09/02/camila-vallejo-presenta-
proyecto-de-ley-que-garantiza-internet-estable-y-veloz-en-
establecimientos-educacionales/

Colombia
Covid-19 Casos: 4,911,082


Covid-19 Muertes: 125,016

Desaprobación de Iván Duque alcanza el 75 %
en Colombia
La encuestadora colombiana Invamer reveló el miércoles que la
desaprobación del presidente Iván Duque se sitúa en un 75 por ciento,
siendo la segunda cifra más elevada desde que inició su Gobierno en
agosto de 2018.

Al respecto, la aprobación del mandatario bajó tres puntos en comparación
con junio, llegando a los 20 puntos, la segunda cifra más baja desde que
empezó su gestión, después de haber llegado a 18 puntos de aprobación
en mayo del presente año.

El gabinete de Duque también consiguió datos negativos en la consulta. La
vicepresidenta y canciller de Colombia, Marta Lucía Ramírez, obtuvo un 57
por ciento de desaprobación, superior al registrado en junio pasado con 52
por ciento.

https://www.telesurtv.net/news/colombia-desaprobacion-ivan-duque-
encuesta-invamer-20210902-0026.html

Costa Rica
Covid-19 Casos: 466,574

Covid-19 Muertes: 5,523
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Munis administrarían escuelas y colegios
Una propuesta de ley impulsada por el Partido Liberación Nacional (PLN)
busca que la infraestructura de escuelas y colegios sea administrada por
las municipalidades.

La iniciativa, tramitada bajo expediente 22.670, tiene como fin transferir a
los gobiernos locales la atención plena y exclusiva de la infraestructura de
los centros educativos que imparten educación preescolar, general básica y
diversificada.

“La solución para estar al día con la atención de todos los centros
educativos es liberar a las juntas de esta responsabilidad, las cuales están
conformadas por personas de la comunidad que entregan su tiempo ad
honorem, en la mayoría de los casos, sin conocimiento de la Ley de
Contratación Administrativa y sin los conocimientos básicos en la ingeniería
y arquitectura para llevar a cabo proyectos de mejoras o ampliaciones en la
planta física y equipamientos de los centros educativos, lo que conlleva a
que se cometan errores en la ejecución de los proyectos o, por
desconfianza en el sistema, se apartan de las recomendaciones dadas por
la Dirección de Infraestructura y Equipamiento Educativo del Ministerio de
Educación Pública (MEP)”, señala el texto de la propuesta.

El proyecto de ley daría competencias a las municipalidades para que
planifiquen, desarrollen y den seguimiento a programas y proyectos
tendientes a la construcción de nueva infraestructura, mejoramiento y
ampliación educativa.

https://www.diarioextra.com/Noticia/detalle/458932/munis-administrar-an-
escuelas-y-colegios

Cuba
Covid-19 Casos: 665,672

Covid-19 Muertes: 5,464

¿Cómo serán las clases a partir del lunes en la
enseñanza general?
A partir del 6 de septiembre los niveles Primera Infancia, Primaria,
Secundaria Básica y Enseñanza Especial contarán con espacios televisivos
diseñados para el reinicio del curso 2020-2021. Según Ena Elsa Velázquez
Cobiella, ministra de Educación, los estudiantes desarrollarán actividades
docentes presenciales, a partir de que sean vacunados.


https://www.diarioextra.com/Noticia/detalle/458932/munis-administrar-an-escuelas-y-colegios


Marlen Triana, directora de Educación Básica del Ministerio de Educación
(Mined), explicó en la Mesa Redonda que la Primera Infancia y la Enseñanza
Especial mantendrán sus espacios de orientación a la familia.

«En el caso de la Primera Infancia, se priorizará el grado preescolar. La
Educación Primaria y Secundaria Básica brindarán atención por esta vía a
todos los grados, con actividades de sistematización de los contenidos más
complejos», aclaró.

El otorgamiento de matrícula a los círculos infantiles se realizará a partir de
un cronograma que se planificará en las direcciones municipales de
Educación.

http://www.granma.cu/cuba/2021-09-03/como-seran-las-clases-a-partir-del-
lunes-en-la-ensenanza-general-03-09-2021-00-09-39

Ecuador
Covid-19 Casos: 502,146


Covid-19 Muertes: 32,296

La educación virtual es la opción para quienes
aún temen al contagio del covid-19
El retorno a clases presenciales no fue una opción para
estos padres y madres de familia. Ellos prefirieron mantener a sus hijos en
la modalidad virtual, pese a que en los planteles en donde estudian
retomaron estas actividades.

Esta decisión -dicen- se basa en el temor a un contagio de los chicos en
las aulas de clases y a la falta de vacunas en este segmento de la población.
Además, en algunas familias hay personas con enfermedades agravantes,
por lo que podrían resultar afectados.

Karla Limongi tiene 44 años y dos hijas: Fabiana y Andrea, de 7 y 15,
respectivamente. Ellas estudian en el Colegio Illinizas, en el valle de Los
Chillos. Es una de las 3 003 instituciones que obtuvieron permiso para usar
sus instalaciones. Representa el 18,8% del país.

Desde junio -cuenta la madre- les presentaron los protocolos para el
retorno. Entre las medidas están el distanciamiento, el uso de mascarillas y
el lavado constante de manos. También, se respeta el aforo.

https://www.elcomercio.com/tendencias/sociedad/educacion-virtual-
temor-contagio-covid.html
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El Salvador
Covid-19 Casos: 96,067

Covid-19 Muertes: 2,934

Comercios estarán obligados a aceptar pagos
en bitcóin en El Salvador
Las empresas del sector comercio están obligadas a recibir pagos en
bitcóin a partir de la entrada en vigencia de la ley, han subrayado
funcionarios de gobierno durante las reuniones que han sostenido esta
semana con representantes de diferentes sectores productivos para
presentar la billetera electrónica "Chivo".

En los encuentros se reiteró que para la población será opcional el pago en
esta criptomoneda, no así para los comerciantes, quienes están obligados a
aceptar este tipo de pagos, pues así lo establece el artículo 7 de la referida
ley, según información a la que accedió este periódico.

Para las gremiales del sector privado todavía existen muchas dudas
respecto a la implementación del bitcóin, por lo que insisten en que se
debe retrasar la entrada en vigencia de la ley; sin embargo, en estas
mismas reuniones los funcionarios manifestaron que no habrá prórroga.

https://www.laprensagrafica.com/economia/Comercios-estaran-obligados-
a-aceptar-pagos-en-bitcoin-en-El-Salvador-20210903-0002.html

Guatemala
Covid-19 Casos: 475,548

Covid-19 Muertes: 12,007

Guatemala declaró el estado de calamidad por
la pandemia
El presidente de Guatemala, Alejandro Giammattei, decretó nuevamente
el estado de calamidad, que incluye un toque de queda nocturno, para
contener el repunte de contagios de coronavirus atribuido a la variante
Delta y Lambda.

"Tomamos la decisión de solicitar al pleno del Congreso, un estado de
calamidad pública que nos permita, dentro del marco legal, implementar
medidas urgentes y necesarias para contener el avance de la pandemia por
covid-19", anunció este jueves a la noche Giammattei en cadena nacional.

Explicó que la decisión, que regirá por un mes, se tomó en Consejo de

https://www.laprensagrafica.com/economia/Comercios-estaran-obligados-a-aceptar-pagos-en-bitcoin-en-El-Salvador-20210903-0002.html


Ministros, atendiendo las recomendaciones enviadas por la Comisión de
Salud del Congreso, expertos médicos y especialistas independientes.

https://www.telam.com.ar/notas/202109/567342-guatemala-declara-
estado-calamidad-pandemia-coronavirus.html

Honduras
Covid-19 Casos: 341,518


Covid-19 Muertes: 8,974

Educación asegura que es falso el contagio de
estudiantes en clases semipresenciales
El ministro de Educación, Arnaldo Bueso, dijo que es falso que algunos
estudiantes se hayan contagiado con COVID-19 en las clases
semipresenciales que acaban de iniciar.

Así reaccionó el funcionario, luego que algunos dirigentes magisteriales
denunciaron que, como producto del retorno a las clases semipresenciales,
algunos alumnos habían resultado contagiados con el coronavirus en San
Pedro Sula.

Recientemente, la Secretaría de Educación informó que, a una semana de
haber iniciado el proceso de reapertura de las aulas, en unos 97 centros de
enseñanza públicos ya se imparten clases semipresenciales, bajo estrictos
protocolos de bioseguridad.

Delicado

En ese sentido, Bueso dijo que “el tema del COVID-19 es muy delicado ya
que está afectando a toda la población en general, por lo que depende de
nosotros cuidarnos, en especial con la aplicación de la vacuna”.

https://www.latribuna.hn/2021/09/02/ministro-de-educacion-dice-que-es-
falso-el-contagio-de-estudiantes-en-clases-semipresenciales/

México
Covid-19 Casos: 3,369,747


Covid-19 Muertes: 260,503

Suspenden clases en tres escuelas de Jalisco y
dos del Edomex por contagios

https://www.telam.com.ar/notas/202109/567342-guatemala-declara-estado-calamidad-pandemia-coronavirus.html
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Tres escuelas de Jalisco y dos del estado de México suspendieron clases
presenciales luego de confirmarse contagios de Covid-19 entre cuatro
trabajadores y una alumna de la primera entidad, y dos docentes y un
estudiante mexiquenses. La enseñanza se mantendrá de forma virtual
hasta nuevo aviso, informaron las autoridades educativas en ambos casos.

El subdirector de la secundaria 14 de Tetlán, al oriente de Guadalajara, Joel
Virgen, informó que dos auxiliares de mantenimiento y dos docentes
dieron positivo a la prueba de Covid-19 y recordó que los cuatro tuvieron
contacto con paquetes de libros.

Los profesores dieron clases en varios grupos, acudieron a reuniones con
otros docentes y con los directivos, por lo cual instó a que se realicen
pruebas generalizadas entre la población de la escuela, que suma unos mil
200 alumnos.

La Secretaría de Educación de Jalisco (SEJ) confirmó que en la secundaria
44, también en Tetlán, el reporte es de un docente contagiado, mientras en
la mixta 13, en la colonia Las Águilas, en Zapopan, además de un docente
hay una alumna infectada de coronavirus.

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/09/03/estados/suspenden-clases-
en-tres-escuelas-de-jalisco-y-dos-del-edomex-por-contagios/

Nicaragua
Covid-19 Casos: 9,283


Covid-19 Muertes: 200

Panamá
Covid-19 Casos: 458,157

Covid-19 Muertes: 7,066

Advierten que el cierre de escuelas ha
desacelerado el ritmo de la transformación de
la educación
El hecho de que algunos educadores se opongan y hayan decidido
demandar las circulares emitidas por el Ministerio de Educación, que
ordena el retorno presencial a los planteles, es triste, porque el cierre de
las escuelas ha desacelerado el ritmo de la transformación de la educación,
así lo manifestó el catedrático y exministro de Educación, Miguel Ángel

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/09/03/estados/suspenden-clases-en-tres-escuelas-de-jalisco-y-dos-del-edomex-por-contagios/


Cañizalez.

Recordó que se está viviendo uno de los momentos más difíciles de la
humanidad y en el área educativa el problema es más serio, ya que el
mundo ha avanzado a pasos agigantados y se está en la cuarta fase de la
revolución industrial, sin embargo, hay gremios que se oponen a este
retorno.

Agregó que existe la oportunidad en Panamá de unirse a este gran
desarrollo vivido en otros países, pero hay un rezago educativo grande
históricamente. “Se avanza en la cobertura, en la cantidad de centros
escolares, pero no se avanza en la calidad”. Además, se ha interrumpido el
aprendizaje, no se ha realizado aprendizaje compensatorio.

El exministro recalcó que una de las situaciones más graves que puede
ocurrir si los planteles siguen cerrados, es que se ha demostrado
econométricamente que cada año escolar equivale a un promedio del 10%
en aumento de los ingresos individuales, lo que quiere decir que a largo
plazo esto tiene un impacto negativo en la economía de un país.

https://www.tvn-2.com/nacionales/Advierten-escuelas-desacelerado-
transformacion-educacion-video_0_5936406309.html

Paraguay
Covid-19 Casos: 458,614


Covid-19 Muertes: 15,785

Docentes anuncian lobby para que el reajuste
se aplique desde enero
El aumento salarial a los docentes, correspondiente al año que viene,
finalmente correrá recién desde octubre y en concordancia con los
ingresos del Tesoro, según aclaró ayer el viceministro de Administración
Financiera de Hacienda, Marco Elizeche.

Si bien durante la presentación al Congreso del proyecto de Presupuesto
General de la Nación (PGN) 2022, realizada el miércoles pasado, las
autoridades fiscales informaron que el reajuste se implementaría desde
enero próximo y sería del 8%, Elizeche explicó que eso corresponde al
efecto año completo de la suba que se daría desde el mes que viene, de
acuerdo con lo establecido en el plan de gastos 2021 y en la Ley de
Consolidación Económica.

El secretario general de la Organización de Trabajadores de la Educación
del Paraguay (Otep) - Auténtica, Gabriel Espínola, consideró como

https://www.tvn-2.com/nacionales/Advierten-escuelas-desacelerado-transformacion-educacion-video_0_5936406309.html


inadmisible volver a postergar el reajuste hasta octubre, en detrimento de
la Ley 1725/01 que establece el estatuto del educador.

Adelantó que harán lobby ante los parlamentarios de diferentes bancadas
para buscar que el ajuste de sueldos previsto para 2022 esté vigente desde
enero y sea del 16%, como sostienen los sindicatos de maestros.

https://www.ultimahora.com/docentes-anuncian-lobby-que-el-reajuste-se-
aplique-enero-n2959372.html

Perú
Covid-19 Casos: 2,151,010

Covid-19 Muertes: 198,329

Minedu: Lima inicia clases semipresenciales el
15 de setiembre
El Ministerio de Educación (Minedu) anunció hoy que el 15 de setiembre se
iniciará en Lima Metropolitana el plan piloto de retorno a clases
semipresenciales con la participación de 16 colegios.

Hugo Reynaga Muñoz, director general de Educación Básica Alternativa,
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural del
Minedu, aclaró que este lunes 6 de setiembre no se producirá el retorno a
la semipresencialidad en la capital, sino que recién será a mediados de mes
en siete distritos.

“Tenemos en marcha el retorno con la UGEL 7, que ya está trabajando con
un conjunto de instituciones educativas. Son 16 en total,
fundamentalmente privadas. Solo una de ellas es pública: la institución
educativa N° 42 Elizabeth Espejo de Marroquín, que participará con 558
alumnos”, detalló en entrevista con la agencia Andina.

El retorno a clases es posible gracias a la Resolución Ministerial 121 del
Minedu, la cual establece los criterios técnicos para el reinicio de clases en
pandemia. Los 16 centros educativos están en Surco, San Luis, San Borja,
Surquillo, Miraflores, Barranco y Chorrillos y la población escolar de inicial,
primaria y secundaria involucrada suma 13, 371 estudiantes.

https://andina.pe/agencia/noticia-minedu-lima-inicia-clases-
semipresenciales-15-setiembre-lista-colegios-860140.aspx

República Dominicana

https://www.ultimahora.com/docentes-anuncian-lobby-que-el-reajuste-se-aplique-enero-n2959372.html
https://www.gob.pe/institucion/minedu/normas-legales/1747176-121-2021-minedu
https://andina.pe/agencia/noticia-minedu-lima-inicia-clases-semipresenciales-15-setiembre-lista-colegios-860140.aspx


Covid-19 Casos: 350,789


Covid-19 Muertes: 4,009

Fulcar dice 3,500 escuelas han sido
acondicionadas
El ministro de Educación, Roberto Fulcar, reveló que unos 3,500 planteles
educativos han sido intervenidos por el Ministerio de Educación (Minerd) e
indicó que actualmente continúan la labor de acondicionamiento de unos
1,100 centros educativos restantes.

“El sistema educativo dominicano tiene alrededor de 4,500 planteles con
deficiencia física, ya al día de hoy están resueltos 3,500 y estamos
trabajando con 1,100 más”, señaló.

Asimismo, manifestó que perpetuarán el proceso de remozamiento de las
escuelas hasta que todas estén en condiciones aptas para su uso, y agregó
que unos diez centros educativos han recibido “mantenimiento correctivo”
para el reinicio de docencia.

“Iremos en proceso hasta terminarlas todas. Obvio que quedan, pero la
hazaña ha sido que en un solo año escolar llevamos un promedio de más
de 10 planteles con intervención para mantenimiento correctivo”, expresó
el ministro.

https://listindiario.com/la-republica/2021/09/03/686659/fulcar-dice-3500-
escuelas-han-sido-acondicionadas

Uruguay
Covid-19 Casos: 385,078

Covid-19 Muertes: 6,034

Estrategia oficialista: Sanguinetti y Delgado
chocan al FA y defienden la LUC
Dos pesos pesados de la coalición salieron a chocar la campaña contra la
LUC. Julio María Sanguinetti, y el secretario de la presidencia, Álavaro
Delgado, fueron los primeros en marcar la cancha y dejar en claro que para
el gobierno y sus aliados, es prioritario iniciar cuanto antes una campaña
por el «no» a la reforma.

“Todos los debates del país tienen importancia. Pero hoy y desde ya hay
uno excluyente: la LUC. Para la coalición es fundamental derrotar al
referéndum y lograr que el no sea mayoritario cuando corresponda votar,

https://listindiario.com/la-republica/2021/09/03/686659/fulcar-dice-3500-escuelas-han-sido-acondicionadas


que según parece será en febrero o marzo”, dijo el expresidente colorado.

Y apuntó directamente contra lo que será el mensaje principal a la
ciudadanía. “El gobierno pasado tuvo en el tema seguridad su talón de
Aquiles. Se triplicaron las rapiñas y el narcotráfico avanzó en todas sus
dimensiones, la nacional y la internacional”, señaló.

https://www.carasycaretas.com.uy/estrategia-oficialista-sanguinetti-y-
delgado-chocan-al-fa-y-defienden-la-luc/

Venezuela
Covid-19 Casos: 336,088

Covid-19 Muertes: 4,039

Se inicia otro diálogo entre el Gobierno y
oposición venezolana
El Gobierno y la oposición de Venezuela reanudarán este viernes
formalmente en México un proceso de diálogo que estará, inevitablemente,
marcado por la decisión opositora de participar en los cruciales comicios
regionales del 21 de noviembre.

Delegados del mandatario Nicolás Maduro y del líder opositor Juan Guaidó
conversarán desde este viernes y hasta el lunes en base a un memorando
de entendimiento firmado el 13 de agosto, que busca, entre
otros objetivos, establecer un cronograma electoral que dé garantías con
vistas incluso a que se levanten las sanciones internacionales, en especial
de Estados Unidos.

El memorando menciona la "necesidad de que sean levantadas las
sanciones" y en eso están concentrados todos los esfuerzos del chavismo,
incluido a costa de ceder en lo electoral.Maduro confirmó esto este jueves
ante la prensa.

https://www.telam.com.ar/notas/202109/567294-dialogo-entre-el-
gobierno-y-oposicion-venezolana.html

https://www.carasycaretas.com.uy/estrategia-oficialista-sanguinetti-y-delgado-chocan-al-fa-y-defienden-la-luc/
https://www.telam.com.ar/notas/202109/567294-dialogo-entre-el-gobierno-y-oposicion-venezolana.html
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Reporte diario de coyuntura.
El Observatorio de Políticas Educativas coloca a su disposición las principales noticias de
medios latinoamericanos sobre políticas educativas.



Puede consultar todos los reportes haciendo clic aquí.
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